
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO G EDICIÓN: 8026

7 DE AGOSTO DE 2019



7 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 2 

DECRETO  113No.- 1555

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, 
DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 36, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 09 de julio de 2019, el Congreso del Estado recibió de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un apartado Cal artículo 
2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de personas, pueblos 
y comunidades afromexicanas, para los efectos del artículo 135 constitucional. 

11. El 12 de julio de 2019, el Licenciado Gabriel Isaac Ruiz Pérez, Director de Servicios 
Legislativos, por instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente del Segundo Período 
de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional, de la LXIII Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado, turnó la Minuta de referencia a la Comisión Ordinaria de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, para su estudio, análisis y emisión del acuerdo o dictamen que en 
derecho corresponda. 

111. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora han acordado emitir el presente DICTAMEN, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Congreso del Estado forma parte del Constituyente Permanente, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General de la República, por lo que es 
competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO.- Que las comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno, que a través 
de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que el 
Congreso del Estado cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales. 
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TERCERO.- Que la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, de la LXIII 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado, tiene plenamente justificada su competencia y 
facultad para conocer y dictaminar sobre las minutas de reformas a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo previsto en los artículos 75. fracción VIII. de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 58, párrafo segundo, fracción VIII , inciso e), del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado. 

CUARTO.~ Que la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un apartado C al 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de personas, 
pueblos y comunidades afromexicanas, tiene por objeto reconocer a los pueblos y comunidades 
afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición 
pluricultural de la Nación, quienes tendrán en lo conducente los derechos que la Constitución 
reconoce a los pueblos y comunidades indígenas, a fin de garantizar su libre determinación, 
autonomía, desarrollo e inclusión social. 

QUINTO.- Que se coincide plenamente con la propuesta de adición a la Constitución General de 
la República, pues tiene por objeto el reconocimiento como parte de nuestra sociedad, de los 
pueblos y comunidades afromexicanas. 

Porque México, tal como lo conocemos, con su estructura social, cultural y política, así como sus 
relaciones sociales y condiciones económicas, no puede entenderse sin los momentos históricos 
por los que ha atravesado, los cuales lo han configurado y aún en el presente tienen influencia en 
la manera en la que se organiza y piensa nuestra sociedad. 

SEXTO.- Que el origen de la población afrodescendiente en México y en otros países de América 
se remonta a la época colonial, en la que miles de personas fueron trasladadas de manera 
forzada por los países europeos, del continente africano a América, y obligadas a trabajar en 
haciendas, ingenios, gremios, minas o en labores domésticas. También son descendientes de 
africanos algunas personas que han llegado a vivir a México como parte de movimientos 
migratorios o como refugiados en épocas posteriores. 

Con el paso del tiempo, la identidad y algunas tradiciones culturales se fueron perdiendo, al grado 
que sectores amplios de la población ignoran que en la actualidad existen comunidades que se 
reconocen como afromexicanos o afrodescendientes en diversas entidades de la República 
Mexicana, y más aún, estas comunidades no son reconocidas como parte de la composición 
étnica del pais ni gozan de derechos que garanticen su libre determinación, autonomía, desarrollo 
e inclusión social en un grado semejante al de los pueblos y comunidades indígenas. 

SÉPTIMO.- Que los pueblos, comunidades y personas afromexicanas, forman un grupo 
históricamente invisibilizado, tanto en los censos -hásta antes de 2015- como en el propio texto 
constitucional. Esta situación ha comenzado a atenderse con el levantamiento de la Encuesta 
lntercensal 2015, como resultado de la interlocución del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (CONAPRED) con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), lo que 

·originó que éste último incluyera por primera vez una pregunta que permitía la autoadscripción 
identitaria como afrodescendiente. 

De acuerdo con la Encuesta lntercensal, en México 1 millón 381 mil 853 personas (1.2% del total 
de la población) se autoidentifican como afromexicanas. Las personas afromexicanas se 
encuentran distribuidas en todo el territorio nacional, sin embargo, acorde con el total de su 
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población, Guerrero es la entidad que tiene mayor proporción de afrodescendientes, con 6.5%; le 
siguen Oaxaca con 4.9% y Veracruz de Ignacio de la Llave que registró 3.3%.1 

OCTAVO.- Que como minoría que es atravesada por cuestiones de raza y color de piel -los 
pueblos y comunidades afromexicanos-, enfrentan en muchas ocasiones, la dificultad de ejercer 
plenamente sus derechos; asimismo, se enfrentan a su falta de inclusión en la toma de decisiones 
en el país. 

Este piso disparejo, que es amedrentado por la precarización econom1ca relacionada con el 
racismo, tiene efectos en la calidad de vida de estas poblaciones y su acceso a diferentes 
servicios públicos, como la educación. Se estima que una de cada seis personas 
afrodescendientes ( 15.7%) es analfabeta. 2 

De acuerdo con el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), los derechos 
de las personas afrodescendientes que más se violentan en México son el trato digno y la 
igualdad de oportunidades, situaciones en las que la mayoría de las veces el color de piel fue la 
causa de discriminación.3 

Hablar de los pueblos afromexicanos debe trascender los estereotipos que rodean a estas 
poblaciones y pugnar por el reconocimiento de su identidad étnica, de sus contribuciones 
culturales e históricas, y de su pertenencia e importancia participativa en la sociedad mexicana. 

Reconocerlos es reconocer, celebrar y resguardar la diversidad étnica y cultural que conforma 
México, a la vez que posibilita abordar y contrarrestar las desigualdades sociales, racismo y 
discriminación estructurales a las que se enfrentan. De ahí que esta Sexagesima Tercera 
Legislatura se pronuncie en sentido positivo. 

NOVENO.- Que en consecuencia estando facultado este H. Congreso del Estado, para intervenir 
en el proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 36, fracción 1 de la Constitución 
Política Local, para aprobar adiciones y reformas a la Constitución Federal; ha tenido a bien emitir 
el siguiente: 

DECRETO 113 

ARTICULO ÚNICO.- La Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

1
1nstituto Nacional de estadística y Geografía (2017), Perfil sociodemográfico de la población afrodescendiente en México. 

Recuperado de: 
http :/ /internet . con te nidos. in egi.org. mx/ contenidos/Productos/ prod _ serv 1 con tenidos/ espa no 1/ bvi negi/prod uctos/ nueva_ estruc/ 

7028250902 72. pdf. 
2

1dem. 
3 Secretaría de Cultura, Los pueblos afromexicanos y el reconocimiento de su diversidad. Recuperado de: 
https :/ /www .gob. mx/ e u ltu ra/ a rticu los/1 os-pueb los-afromexica nos-y-el-reconocí miento-de-su-diversidad ?id i o:_=es. ¡j 
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Mexicanos, en materia de personas, pueblos y comunidades afromexicanas, cuyo contenido es 
del tenor siguiente: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN APARTADO C AL ARTÍCULO 2o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES AFROMEXICANAS. 

Artículo Único.- Se adiciona un apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. : .. 

A . ... 

B .... 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera 
que sea su autodenominacíón, como parte de la composición pluricultural de la Nación. 
Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del 
presente articulo en los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre 
determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del ~rtículo 135, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTINUEVE 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. DIP. TOMÁS BRITO LARA, 
PRESIDENTE; DIP. CRISTINA GUZMÁN FUENTES, SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS TREINTA 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ATENTAMENTE 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDE,_.--
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

MARCOS OSENDO MEDINA FILIGRANA. T RO DEL RIVERO 
SECRETARIO DE GOBIERNO. ÓN. 

COORDINADOR G ERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS. 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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